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APLICACION DE LA TABLA DE RETENCION EN LA

FUENTE . PROCEDIMIENTO

Artículos 329, 383., 384 y 386 del Estatuto Tributarios;

artículos 1 y 3 del decreto 0099 de 2013'
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Cordial saludo, Sr. Aguirre:

De conformidad con el artícuto 20 del Decreto 4048 de 2008 y la orden Administrativa 0006 de

2009, es función de esta subdirección absolver de modo general las.consultas escritas que se

formulen sobre interpretacion y'áplicación de las normás tributarias de carácter nacional,

aduaneras y cambiarias en lo de competencia de esta entidad.

En particular se consulta: ¿Cuát sería la retención cantingente a rep^ortar a las entidades par

los'aportes voluntarios y nrc para /as personas que son declarantes?

En principio se debe precisar que la retención contingente se refiere a los valores dejados de

retener por efecto de ia disminución de la base gravable por aplicación de beneficios tributarios

que normalmente hacen parle de los ingresos gravados.

En el presente caso se relaciona con los valores de retención en la fuente por salarios que no

se aplicaron por haberse disminuido la base de retención, dada la ocurrencia y demostración

de aportes voluntarios a fondos de pensiones y los aportes a cuentas AFC que realizó el

contribuyente.

para el solicitante la duda surge porque con la aplicación de la retención por pago mensual la

depuración de la base graváble no se tiene en cuenta las rentas exentas por apoftes

voluntarios ni'AFC, argumento que no resulta aceptable, dado que la ley no hace ninguna
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referencia a un tra rente con ocasión de esta situación.

be observar que la reiención contingente debe corresponder 
'a 

la
se debiera haber pagado si no se hubiera presentado la aplicación deque disminuyeron fa base gravable.

b.n cpnsecuencia,
que se hubiera rete
la tabfa de retencii

Sobre el particul
diferencia entre lo
los beneficios tribu

mencionados en el
dejados de retener

Debe recordarse q
tabla de retención m
la retención continge

Lo anterior de con
y 3 que establecen:

ARTíCULO 1O.

RENJ:AS DE
concordancia con el
jurídicas, /as socir
/as personas natur
establecido en el
una relación laboral
vejez, de sobre
arfícula 2A9" iü'
contractuales di,
abonos en cuenta,

TABLA DE

PARÁGMFO 1O.

cuyos pagos prove
retencíón en la fuente
artíeulo.

PARÁGRAFO 2O.

rdiendo de la retención practicada deviene reportar la diferencia de lo
en caso de no existir los factores de disrninución; por eflo, si se aplicó
ínima en la fuente para empfeados con los factores de depuración
llo 384 del E.T., la retención contingente corresponderá a los valores
lación con la tabla y procedimiento que aplicó el agente ret,enedor.

caso de realizarse una retención mayor a la que resuftare de aplicar la
? :e utiliza la primera por ser más afta, caso para el cual el cáiculo de

be considerar dichos valores.

con lo reglamentado en el decreto 0099 de 2013 en sus artículos 1

C/ON EN U FI,JENTE PARA EMPLHDOS POR CONCEPTO DE. Conforme /o esfa blece el artículo 383 del Estatuto Tributario, €n
:ulo 3!!4 la retención en la fuente apticable por laspersonas naturale,s o
de hecho, /as comunidades organizadas y tas sucesion es ilíquidas, a
pertenecientes a la categoría de empleado.s de conformidad con lo
329 del mismo Estatuto por: i) pagos gravables, cuando provengan de
al y reglamentaria o por concepto de pensianes de jubitación, inialidez,y sobre riesgos laborales de conforrnidad con to estabtecido en e,lo abonas en cuenta gravables, cuando se trate de relaciones
las anteríores, corresponde a la que resulte de aplicar a dicho.s pagos o
r corresponda, la siguiente tabla de retención en la fuente:

N EN LA FUENTE PARA INGRESOS LABORALES GRAVADOS

)nas naturales que no pertenezcan a la categaría de empleadog
una relación taborat o iegat y regtamentaria, ástán sometidos a la

resulte de aplícar a dichos pagos ta tabta de retención previsfa en esfe

cfos de Ia aplicación del procedimiento Z a que
, el valor del impuesfo en UW determinado de

se refiere el artículo
conformidad con Ia
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IMPUESTO

MARGINAL

Ingreso laboral gravado expréffi
,w).19%
lngreso laboraf gravado expresadongreso taDoraf gravado expresado en UVT men
50 U\ft)*28%más 10 UVT
lngreso laboral gravado exprffi

UVT)"33% más 69 UVT

386 del Estatuto Tt
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Atentamente,

f) t ,-\J //)/1.O/V
LEONOR EUGEf.¡l,n nUlZ DE VILLALOBOS
Subdirectora de Gestión Norrnativa y Doctrina

p/jmmr

tabta incluida en esfe 'artículo, se divide por e! ingreso laboral total gravado convertido a uvT'

con lo cual se obtienie la tarifa de retenció,n apticabte al ingreso mensual'

1ARÁGRAF1 3o. Los pagos o abonos en cuenta por concepto de honoraríos, comisiones y

seryicios que efectúen ios agentes de retención a contríbu.yenfes personas naturales que no

;;;,;;;;;rán- " 
la categoría de empleados, segu irán sametidos a lo prevista en el artículo 392

del Estatuto Tributariobn conc.ordancia con e! Decreto númera 260 de 2001'

1ARÁGRAF1 4o. Los pagos gravables que se efectúen a los seruidores públícos diplomáticos;

consulares y administiatiias det Minister¡o de Relaciones Exteriores provenienfes de Ia relaciÓn

legat y reglamentaria, están sometido.s a la retención prevista en esfe artículo, y en ningún caso

se aplícará Ia retención en la fuente establecida en el arlículo 384 det Estatuto Tributario'

ARTíCULO 3O. RETENC/ÓN EN IA FIJENTE MíNIMA PAF # EMPLEADOS POR CONCEPTO

DE RENTAS DE TRABAJO. A partir det 1o de.abril de 2013, la retención en la fuente por el

;;r;;;" iZ 
-¡isrnl 1 

-q;" 
Ju iefiere este 

'Decreto, 
apticable a las personas naturates

r,- -t,. ?t-r^ )^l C^e^t',tn Tríht t{arin

i"",irí*í¡u;it;;;; ,átrsoií^ di empteado a que se refiere el artículo 329 det Estatuto Tributario,
^)-Á ^^F inTnrin¡yvt Lvl tvv.vt.rvv !

ab¡gados a presentar dáclaración del ímpuesfo sobre la renta. e+Linqun-ggtw-p-odr:z-w-'nfe¡i-ot

artículo de aoli
nción en k fuente, determinada al restar los aportes al

, ^,--J ----,'^-^^ .z Diaaaa,

ffiigii,idádsocial(Aportesobligatoriasasalud,pensionesyRies9os
Laborale.s ARL) a cargo áet empteado det totat del pago mensual o abono en cuenta: " '

En los anterioreb términos se absuelve su consulta y cordialmente le informamos que tanto la

normatividad en rnateria tributaria, aduanera y cambiaria, como los conceptos emitidos por la

Dirección de Gestión Jurídica en estas materias pueden consultarse directamente en nuestras

bases de datos jurídicas ingresando a la página electrónica de la DIAN: http://www.dian.qov'co

siguiendo el ícoño de "Normatividad" - " técñic? ", y seleccionando los vínculos "doctrina" y

"Dirección de Gestión Jurídica".
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